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militares anteriores· a esta Ley:, se hubieren hecho. acree
dores a mención distinguida de valor; tendrán derecho 
a una pei:isión vitalicia de ciento veinte pesos ($ 120) 
mensuales cada uno, según la reglamentación que al efec
to dicte el Gobierno en desarrollo de la misma. 

Las partidas para los gastos que demande la presente 
Ley se considerarán incluidas en el presupuesto del Mi
nisterio de Guerra todos los años. 

r 

ARTICULO 29 Para disfrutar de la pensión a que se re
fiere el artículo P de. esta Ley, se necesita comprobar an
te el Consejo de Estado que se carece en absoluto de todo 
medio de subsistencia, o que se padece de invalidez adqui
rida en razón de algún servicio público. 

· ARTLCULO 31 EI Consejo de Estado conocerá, en una 
sola instancia, de las demandas que se presenten en con
formidad con la presente Ley, y dictará las medidas ne
cesarias para amparar los intereses nacionales, sin lesio
nar los· de los particulare('l. 

ARTICULO 4? Esta Ley regirá desde su sanción. 

Dada en Bogotá a diez y seis de noviembre de mil no
vecientos treinta y seis. 

El Presidente del Senado, ALIRIO GOMEZ PlCON-El 
Presidente de la Cámara de Representantes, HERNAN 
GOMEZ GOMEZ--El Secretario del Senado, Rafael Cam
po A.-El Secretario de la Cámara de Representantes, 
Carlos Samper Sordo. 

Poder Ejecutivo-Bogotá noviembre 25 de 1936. 

Publíquese y ejecútese. 
ALFONSO LOPEZ 

El Ministro de Educación Nacional, encargado del Des
pacho de Gobierno, 

Darío ECHANDIA 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Gonzalo RESTREPO , 
El Ministro de Guerra, 

Plinio MENDOZA NEIRA 

LEY 170 DE 1936 

(noviembre 25) 

por la cual se fomenta la construcción de casas y granjas 
familiares para empleados y obreros. 

El Congreso de Colombia 

decreta: 

ARTICULO 1 Q Autorízase al Banco Central Hipotecario 
para suscribir hasta un millón de pesos en acciones de una 
compañía subsidiaria, que colabore con él en la adquisi
ción de .terrenos para casas y granjas familiares destina
das a empleados y obreros, y en la edificación y acondi-• 
cionamiento de ellas. 

ARTICULO 2g Los préstamos hipotecarios que el Banco 
Centtal Hipotecario haga a la compañía subsidiaria so

, bre las casas y granfas familiares para empleados y obre
ros, podrán llegar hasta el setenta y cinco por ciento 
(75%) del valor de ellas. 

ARTICULO 3• En la edificación y acondicionamiento de 
las c_asas y granjas familfa,res de que trata esta Ley, la 
cuota inicial que se exija a los -empleados u obreros no 
podrá ser máyor del diez por ciento (1.0%) ,cteÍ'_,valor del 

: respectivo in:m:ueble. 

ARTICULO. ·41: En .fa compañía subsidiaria que se esta• 
blezca para los-. -efectos-de ésta, Ley, el Banco Central Hipo
tecario deberá poseer la mayoría de las acciones, con el 
fin de que el precio de las casas y granjas familiares se 
mantenga dentro de límites económicos que correspondan 
a la función social encomendada al Banco, y de acuer-0.0 
con escala proporcional a los sueldos de los empleados y 
obreros. 

ARTICULO 5? A partir del primero de enero ele mil no
vecientos treinta y siete, las casas para empleados y obre
ros que los Municipios o el Banco Central Hipotecario 
hayan construido o construyan, en lo sucesivo, asi como 
las granjas fami,Iiares, y siempre que el valor de la casa 
o granja no exceda de cinco mil pesos ($ 5,000), quedarán 
exentas de impuesto predial, durante un lapso de diez 
afios; para las nuevas construcciones este lapso empe
zará a contarse desde la fecha de la inscripción de la 
respectiva hipoteca. 

/ PARAGRAFO. Si el valor de la casa o granja excede de 
cinco mil pesos ( $ 5. 000) sin pasar de .diez mil pesos 
($ 10.000), el_ impuesto predial se cobrará, durante los 
diez años, únicaimente sobre el excedente y a u,na tasa que 
no podrá ser mayor del dos por mil anual. 

A"RTICULO 69 En ninguna ciudad dél país podrá mante-
nerse invertido más del cincuenta por ciento (50%) ,del 
capital de la compañia subsidiaria, que colabore con el 
Banco Central Hipotecario en la adquisición de terrenos 
para casas y granjas familiares destinadas a empleados 
y ooreros, y en la construcción y acondicionamiento de 
ellas. 

ARTICULO 79 No obstante lo dispuesto por la Ley 61 de 
1936, los Municipios quedan autorizados para tornar, en 
todo o en parte, los fondos a que se refiere el articulo _1 9 

de dicha Ley, y aplicarlos a facilitar a sus empleados y_ 
obreros, a titulo gratuito, la adquisición de casas y gran-
jas familiares. El auxilio podrá ser hasta del veinticinco 
por ciento (25%) del valor de cada casa o granja, y los 
obreros tendrán derecho a preferencia para percibirlo, 
hasta el sesenta por ciento (60%) del valor total de los 
fondos que anualmente y con tal fin destinen los Muni
cipios. 

ARTliCULO 81 La compañía subsidiaria del Banco Cen .. 
tral Hipotecario está obligada a operar en todos los Mu .. 
nícipios que tengan más de ochenta mil habitantes y que 
ofrezcan ayudar a sus empleados y obreros con una can
tidad mínima del veinte por ciento (20%) del valor de 
.cada propiedad, y dará prelación, además, en su orden, 
a aquellos Municipios que sufraguen una cuota mayor, 
todo con la limitación de que habla el artículo 61 de esta 
Ley. 

ARTICULO 99 Decláranse de utilidad pública las adqui
siciones de terreno que se hagan por vútud y para los 
efectos de esta Ley. 

ARTICULO 10. Para facilitar al Banco Central los re-
. cursos necesarios para el desarrollo de este plan, las cédu. • 
: .las del 7% emitidas por -el Banco, de acuerdo con el. con• 
trato de constitución del esta'blecimiento, quedarán en 
las mismas condiciones fijadas en el numeral 41 del ar
tículo 1? de la Ley 78 de 1935 para las del 6%. 

ARTICULO 11. La enajenación de bienes raíces que ha~ 
gan las entidades de <ierecho público en el caso ,de habita

: ciones _para empleados y obreros, no estará sujeta a las 
. formalidades. generales establecidas en el ,Código Po'iítico y 

-. Municipal,. en el C,ódigo Fiscal y en las leyes 'adicionales y 
. . ' ' , , '. '~ ' ' 

t 
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reformatorias de •éstos, sino' a'Jas· disposiciones especiales 
que para estos casos dicten el Gobierno,Ias Asambfeas y 
los Concejos. 

· -Poder ··Eleóútivo-Bogotá noviembre 25 de 1936. 

Publíquesé y-'ejecútese, 

ARTICULO 12. Está Ley regirá desde su sanéión. 

Dada en Bogotá a once de noviembre de mil novecien.: 
tos treinta y seis. 

ALFONSO LOPEZ 

EÍ Ministro de Educación Nacional, encargado del Des.: 
pacho de Gobierno, 

El Presidente del Senado, A'LIRIO GOMEZ PICON:_El 
Presidente de 1a C¡imara de Representantes, DOMINGO 
muRITA-El Secretario del Senado, Rafael Campo A. 
El Secretario de la Cámara de Representantes, Carlos 
Sampe1· Sordo. 

Darío ECHANDIA 

F.l Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Gonzalo RESTR~PO 

El Ministro de Industrias y Trabajo, 

MINISTERIO DE GUERRA 
DECRETO :NCMERO 2647 DE 1936 

( octubre 24) 

por d cual se hacen algunas de,stinaciones 
y traslados de Oficiales del Ejército, 

Bl Pl'Csidente de la República 
de Colombia, 

en uso de sus facultades legales, 

DECRETA: 
Articulo 19 Ilácense las ,siguientes desti

naciones de Oficiales del Ejército: 
Teniente Coronel i\lanuel Silva G., al 

puesto de Comandante del Batallón número-
16 de inl'antería Jua11ambú. 

Mayor Grl'gorio Duarte, al puesto de 
Oficial de Detall del Batallón número 16 
de infantería Juanambú. 
' Mayor Héctor Hamírcz, al puesto de Ofi
cial de Detall del Batallón número 17 de 
infantería Huila. 

Capitanes .Justo I. Espinel, Carlos l\farli
ncz Vargas, José Figuéroa y Carlos M. Vás
quez, al Batnllón número 17 de infantería 
lluila. 

Capitanes Manuel de la Rosa, Luis l\L 
Blanco, Deogracias Fonscca, Angel }I. Be
navi dcs, al Batallón número 1G de infante
ría J1wnambú. 

Capitán Diego H. Muñoz, al puesto de Co
mandante de la columna de acarreos na
mya. 

Capitún i\iilcíades A: Pulido, al Comando 
de la primera Brigada. 

Capitán Francisco Gaitán, al Batallón nú
mero 14 de infantería Ricaurle. 

. Capitún .Torge Tarazona, al Batallón nú
mero 15 de infantería Santander. 

Capitán Julio Cervantes, al Batallón nú
mero 1 de ingeniero:s Caldas. 

Capitán Antonio Pinzón V., al Comando 
de la. 4l!- Brigada. 

Capitán Julio l\fore, al Batallón número 
11 .de infantería Ayacucho, 

Capitán Alcibía,des Morales, al Batallón 
número 6 de infantería Cal'tagena. 

Ca1ülán Luis Antonio Abadía, .al Batallón, 
número 1 de ingenieros Caldas y continúa 
en el desempeño de la comisión que tiene 
asignada. 

Capitán Alvaro González Q., al Grupo nú
mero 5 ,de artillería Galán. 

Capíl.'ín l\farco A. Duarte, al Batallón nú
mero 5 de infantería Córdoba. 

Capitán ,Jorge Pardo, a la Sección de 
Oficiales en Disponibilidad del Ministerio 
de Guerra. 

Capitán .Tesús A. Alegria, a la Dirección 
de Colonización Militar. 

Capitán CtÚ'los M. Mejía, al Batallón nú
mero 5 de infanleria Córdoba. 

Teniente Arturo Matiz, al Batallón nú
mero 3 de infantería Bárbula. 

'.Teniente C~sar .Galindo Vargas, ·a:l Bata
lló'n númei,o i"de ingenieros Caldas. 

Teniente Alfonso Reyes, al Batallón nú
mero 4 de infantería Nariíi.o. 

Tenienle Roberto Pinillos, al Batallón mL 
mero 1 de ingenieros Caldas. 

Teniente José Manuel Acosta, a la Sec
ción ,de Oficiu les en Disponibilidad del Mi-, 
nisterio de Guerra y continúa en comisión 
en el Instifoto Geográfico Militar. 

Teniente Guillermo Azuero, al Batallón 
número 8 de infantería .Picllinclla. 

Teniente Juan López de Guzmán, al Ba
tallún número 1 de ingenieros Caldas. 

Teniente Bernardo Castro, al Batallón 
número 1 de ingenieros Caldas. 

Teniente Alfonso Paredes, al Batallón 
número 1 de ingenieros Caldas. 

Teniente Arturo Greiffcstein, ·al Batallón 
número 7 de infantería Junín. 

Teniente Jesús Bejarano, al Batallón nú
mero !) de infantería Boyacú. 

Teniente l\filcíades Pinilla, al Bat{lllón. 
número 15 de infantería Santander .. 

Teniente José I. Cañón, al Batallón nú
mero 14 de infantería Ricaurte. 

Teniente Hernando Leiva, al Batallón· 
número 14 •de infantería Ricaurte. 

Te11iente Plinio Velandia, al Batallón nú
mero 10 de infantería Gil'ardot, y conti
núa en comisión en la Escuela de Aplica
ción de infantería. 

Teniente Rafael Abad, al Batallón nú
mero {i de infantería Cartagena. 

Teniente Rafael Sanjuán, al Batallón nú
mero 1 de ingenieros Caldas. 

Teniente Jasé L. Forero C., al Batallón 
número 12. de infantería Bomboná y conti
núa en comisión en la Escuela de Aplica
ci0n de infantería. 

Teniente Manuel Camacho, al Batallón 
número 1 de infantería Bolívar. 

Teniente Luis González A., al Batallón 
número 5 de infantería Córdoba. 

Teniente Manuel Pérez, al Batallón nú
mero 11 de infanteríQ. Ayacuclw. 

Teniente Manuel A. Gutiérrez, al Bata
llón número 5 de infantería Córdoba. 

Teniente Luis C. Zuluaga, al Batallón 
número ü ,de infantería Cartagena. 

Teniente J orgc García Narai1jo, a la Co
lumna de acarreos Bamya. 

Teniente Amaranto Flórez, a la Sección 
de Oficiales en Disponibilidad 'del :Vliniste
rio de Guerra y continúa en el 'desemp'eño 
de la comisión que tiene asignada. · 

Teniente Alvaro Carí·asquilla, al Batallón 
número 12 de infantería Romboná y conti
núa en comhión en la Escuela de Aplica
ción de infantería. 

Teniente Joselín Parada, al Batallón nú
mero 11 de infantería Ayacuclw y continúa: 
en comisión en la Eséuela de Aplieaci-Oi1. 
de infa'nteria; · , . · ~ · · · . · ' 

Teniente Eladfo Pinilla,· al:' Grupó••núme-\ 
1·0 3 de artillería Pal«cé. 

Benito HERNANDEZ B. 

Tcnirnle lbfacl Olarlc Alvarez, a la Sec
ción ·de Oficiales ('11 Disponibilidad del 
Ministerio de Gnerra y continúa en comi
sión en el Instituto Geográl'ieo Militar. 

Teniente Jorge Ochoa, a la Columna de 
acarreos Bal'aya. 

Tenientes Carlos J. Lavcrtle, Ernesto 
Amador B., Manuel Pachón ele la Torre, 
Haúl Cnéllar, Enrique Hamírcz y Jaime Lo
zano, al Batallón número 17 de infantería 
lluila. 

Tcniente,s ~fario Garcin, Mnnucl A. Hieo; 
Ignaeio Hengifo, Gnillenno Gonzúlez y Ro
berto Torres Q., al Batallón número 16 de 
infantería J11a11ambtí. · 

Tenientes Carlos Corredor P., Guillermo 
Padilla y Ricardo Carrizosa, al Gmpo nú
mero 6 de arlilleria JJerbeo, 

Teniente Azael lbarra, al Bata] lún nú
mero 12 de inl'anteria JJombrmá. 

Subteniente .forge Echeverri, al Batallón 
número 15 de ¡nfaulería Sanlanciel'. 

Subteniente Arturo Uscátegui, al Bata
llón número 1 O de infantería Giral'dot. 

Subteniente Eduardo Villa, a la Sección 
<le Oficiales en Disponibilidad del Minü,
terio de Guerra y continúa en el desempeño 
de la comisión que tiene asignada. 

Subtenientes Lui,s F. P.anjcl, Alejo Ho
mero, Flavio Vargas y Hafael Gómcz, al 
Batallón número 17 'de infantería Huila. 

Sublcnientes Arturo Botero, Hel'nan<lo 
Peña, Luis Noricga, Gustavo Salazar D. y 
Enrique Fajardo, al Batallón número 16 
de infantería J11rmamld1. 

Subteniente Santiago Parra, al Grupo 
mimcro 6 de artillería JJerbeo, 

Subteniente Narciso Tochoy, a la co
lmnna de acarreos Baraya. 

Articulo 29 Hácensc los siguientes tras
. lados <le Oficiales del Ejército: 

General Roberto Perca S., del puesto de 
Subdirector de la Escuela Superior de 
Guerra, al puesto de Director de Coloniza
ción Militar. 

Teniente Coronel Pablo Emilio López, 
dél puesto de Profesor de la Escuela Supe
rior de Guerra, al p1rnslo de Subdirector 
de este mismo Instituto. 

Teniente Coronel Fernando Ponce, <lcl 
_puesto de Comandante del Batallón núme
ro 12 de infantería Bombon<Í, al puesto de 

· Comandante del Batallón número 17 de 
· infantería Iluila, 

Teniente Coronel Anto!lio ~[endoza •de' 
, Greiff, del puesto de Comandanle ele la 

4~ Zona Territorial Militar, al puesto de 
· Comandante del Batallón número 12 de in
;,fanteria Bomboná. 

Teniente Coronel .Julio A. Gailán, del 
i puesto de Comandante del Grupo número 
'1 de Caballería Páez al puesto de Coman-
- dante de la Escuela de Aplicación de Cá-

ballería. · 


